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MAZARRÓN 

El organismo estatal 
tramita un nuevo 
deslinde para el enclave 
de Adentro y propone 
una servidumbre para 
todo su perímetro 

ALBERTO SÁNCHEZ
 

La Demarcación de Costas del Es-
tado continúa con sus trabajos 
para rectificar el deslinde en Ma-
zarrón, pero en esta ocasión sin 
afectar a tramos del litoral con 
viviendas o locales que rebasan 
la línea del dominio público. El 
organismo estatal dependiente 
del Ministerio para la Transición 
Ecológica ha iniciado un expe-
diente en el que plantea la nue-
va delimitación marítimo-terres-
tre de la isla de Adentro, ubicada 
frente a la playa de la Isla de Puer-
to de Mazarrón y una de las de 
mayor tamaño de titularidad pri-
vada de la costa murciana. 

Este tramo, también conoci-
do como isla del Puerto, debe pa-
sar por un nuevo deslinde para 
adecuarlo a los criterios que fija 
la Ley de Costas de 1988, ya que 
el actual se aprobó una década 
antes de dicha norma estatal. La 
isla de Adentro tiene una super-
ficie de 8,65 hectáreas y un pe-
rímetro de 1,5 kilómetros apro-
ximadamente. En su cara norte, 

hay dos pequeñas calas con pla-
ya, mientras que el resto de su 
costa está formada por acanti-
lados de alturas comprendidas 
entre los 10 y 20 metros en su 
mayor parte. 

La isla fue inmatriculada en 
1885 como una finca rústica que 
hoy tiene su suelo calificado 
como ‘no urbanizable’. A finales 
del siglo XIX, era una antigua 

mina de hierro denominada ‘El 
Recreo’. La delegación de la De-
marcación de Costas en Murcia 
señala que los propietarios ac-
tuales podrán mantener la titula-
ridad de los terrenos, «pero de-
biéndose deslindar las playas y 
el resto de los bienes de dominio 
público marítimo terrestre». Ac-
tualmente, existen una serie de 
construcciones antiguas: una vi-

vienda y un aljibe con una red de 
canales y muretes. 

Varias figuras de protección 
pesan sobre este trozo de tierra 
ubicado a 300 metros de la línea 
de costa. La isla está considera-
da como un paisaje protegido 
dentro del Plan de Gestión Inte-
gral de los espacios protegidos 
del Mar Menor y la Franja medi-
terránea de la Región de Murcia. 

Está declarada zona de especial 
conservación (ZEC), al igual que 
todo su entorno marítimo.  

Costas propone en su expe-
diente ampliar la servidumbre 
de protección a aquellos terre-
nos del islote que no estén den-
tro de la nueva delimitación. En la 
práctica y debido a la reducida 
extensión de este terreno, la ex-
pansión propuesta de la servi-
dumbre abarcaría todo el perí-
metro «para garantizar un ade-
cuado nivel de protección a toda 
la isla». El organismo advierte, 
eso sí, de que esta iniciativa es-
taría condicionada al visto bue-
no de la Comunidad Autónoma y 
el Ayuntamiento de Mazarrón.  

Yacimiento subacuático 
El entorno de la isla de Adentro 
es un gran yacimiento subacuá-
tico, con gran cantidad de restos 
de la colonización fenicia, y don-
de también se encontraba el fa-
moso barco fenicio ‘Mazarrón II’, 
hoy ya rescatado y tratado en el 
Museo Nacional de Arqueología 
Subacuática (Arqua) de Cartage-
na. La presencia de praderas de 
posidonia y fondos bien conser-
vados ha convertido la zona en 
un lugar apreciado para el buceo 
y el esnórquel, donde se observa 
una buena variedad de peces en 
torno a los acantilados de la isla. 

Adentro llegó a estar clasifica-
da como ‘zona residencial’ hace 
50 años, pero las previsiones de 
urbanizar la isla fracasaron. Des-
de 1994, los terrenos ya figuran 
como no urbanizables. Costas 
mantendrá en exposición públi-
ca el expediente de deslinde has-
ta el próximo 9 de febrero, con el 
fin de que los interesados pue-
dan presentar alegaciones y ob-
servaciones.

Una familia observa los trabajos en el barco fenicio de Mazarrón, frente a la isla de Adentro.  VICENTE VICÉNS / AGM

Costas eleva la protección de una de 
las mayores islas privadas de la Región

La CHS licitará en dos 
meses las obras para 
acabar con las riadas  
y proteger a la población, 
con una inversión  
de 600.000 euros 
CLAUDIO CABALLERO

 
La alcaldesa de Fortuna, Catali-
na Herrero, y el alcalde de Aba-
nilla, José Antonio Blasco Martí-
nez, exigieron ayer al presiden-
te de la Confederación Hidrográ-
fica del Segura (CHS), Mario 
Urrea, un mantenimiento conti-
nuo del denominado Canal de 
Abanilla, que atraviesa ambos 
municipios y cuya afección en la 
zona es recurrente cada vez que 
llueve con intensidad. Las últi-
mas incidencias ocurrieron el 28 
de diciembre tras la fuerte tor-

menta que cayó en la zona. Du-
rante un encuentro en Murcia, 
en la sede de la CHS, los repre-
sentantes municipales traslada-
ron el malestar en ambas locali-
dades de la comarca Oriental por 
la falta de conservación de esta 
infraestructura hidráulica. 

Se trata de una reivindicación 
que, según señalaron, se viene 
realizando año tras año, «sin que 
se haya dado una solución defi-
nitiva». Esta situación ha provo-
cado daños en fincas agrícolas, 
propiedades colindantes e in-
fraestructuras, además de haber 
generado riesgos para la seguri-
dad de los vecinos de las zonas 
próximas al canal. 

Los alcaldes advirtieron, asi-
mismo, de que la reiteración de 
episodios de lluvias torrenciales 
hace imprescindible que el Ca-
nal de Abanilla «se encuentre en 

condiciones óptimas para garan-
tizar su capacidad hidráulica y 
evitar nuevas afecciones en te-
rrenos agrícolas y núcleos de po-
blación cercanos».  

En un comunicado, la CHS in-
formó de la próxima licitación del 
«contrato de servicios para el 
mantenimiento de la capacidad 

hidráulica del Canal de Abanilla, 
desde el azud de Abanilla hasta 
el embalse de Santomera», con 
un presupuesto base de 600.000 
euros. Según indicó el organis-
mo de cuenca, el proceso de lici-
tación se iniciará en un plazo 
aproximado de dos meses. La pre-
visión de este organismo públi-

co es que las obras puedan co-
menzar a lo largo de este año. 

Además, destacaron la impor-
tancia de reforzar la coordinación 
y cooperación institucional para 
avanzar en soluciones que permi-
tan compatibilizar la protección 
frente a inundaciones con un uso 
racional y sostenible de las infraes-
tructuras hidráulicas. 

Embalse de Santomera 
Las autoridades acordaron efec-
tuar «un seguimiento técnico con-
tinuado del estado del Canal de 
Abanilla, de las actuaciones para 
mejorar su conservación y segu-
ridad hidráulica, así como del 
avance de diversos expedientes 
tramitados a instancias de los 
ayuntamientos y que requieren 
autorización» de la CHS. 

Asimismo, la Confederación 
señaló que está en fase de con-
tratación la asistencia técnica 
destinada a incrementar la capa-
cidad hidráulica de la conexión 
con el embalse de Santomera, así 
como el recrecimiento del azud 
y la mejora de su capacidad de 
alivio. Los responsables munici-
pales «valoraron de forma posi-
tiva el compromiso adquirido por 
la Confederación», afirmó la CHS.

El Canal de Abanilla, desbordado y lleno de maleza en diciembre.  LV

Abanilla y Fortuna exigen 
la limpieza del canal que 
inunda las fincas agrícolas


